
NOMBRE DEL PROPONENTE PARTICIPACIÓN DATO VALOR

90% P.O.  $             4.093.450.717,00 

10% FECHA DE CIERRE 14/02/2024

PO/SMMLV 3149

FECHA DE EVALUACIÓN 21/02/2024

FORMATO PRESENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE – 
[PRESENTA | NO PRESENTA]

DATOS ARCHIVO/PAGINA DATOS ARCHIVO/PAGINA DATOS ARCHIVO/PAGINA DATOS ARCHIVO/PAGINA
Verificación en el RUP del proponente individual o de cada uno de los
integrantes del proponente plural, que cuenta con experiencia en
CONTRATOS identificados con el código: 811015.

NO CUMPLE 811015 NO CUMPLE 811015 NO CUMPLE 811015 NO CUMPLE 811015

FECHA DE EXPEDICIÓN DEL RUP

RUP VIGENTE Y EN FIRME

Número de referencia del Contrato en el Registro Único de Proponentes -
RUP.
VERIFICACIÓN GENERAL DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL
RUP

NÚMERO DEL CONTRATO ACREDITADO:

NOMBRE DEL CONTRATANTE - [QUIÉN EXPIDE LA
CERTIFICACIÓN (ENTIDAD PÚBLICA O EMPRESA PRIVADA)]
NOMBRE DEL CONTRATISTA - [QUIÉN EJECUTÓ EL CONTRATO
(NOMBRE DEL CONSORCIO, UT, INDIVIDUAL)]

INTEGRANTE QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA - [NOMBRE DEL
INTEGRANTE QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA]

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO
ACREDITADO - [DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA]

OBJETO DEL CONTRATO ACREDITADO:
La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de contratos de
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE
EDIFICACIONES.

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO ACREDITADO: 23/10/2012 CUMPLE 17/12/2013 CUMPLE 6/05/2016 CUMPLE 3/12/2018 CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO ACREDITADO: 29/12/2014 CUMPLE 24/12/2014 CUMPLE 30/11/2018 CUMPLE 10/05/2022 CUMPLE

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA CERTIFICACIÓN: 6/09/2019 CUMPLE 6/09/2019 CUMPLE 6/03/2019 CUMPLE 14/06/2023 CUMPLE

VERIFICACIÓN FECHAS CERTIFICACIÓN

VALOR DEL CONTRATO EN PESOS:

VALOR DEL CONTRATO EN SMMLV A LA FECHA DE
TERMINACIÓN:
VALOR DEL CONTRATO EXPRESADO EN SMMLV DE ACUERDO AL
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN:

ÁREA CONSTRUIDA (m2):

Numeral 5.2.1. Literal d) Los contratos aportados deberán sumar, en su 
conjunto, un valor igual o superior al cien por ciento (100%) del
presupuesto oficial expresado en SMMLV a la fecha de su terminación.

Numeral 5.2.1. Literal e) Los contratos aportados deberán acreditar, en
su conjunto, la interventoría a edificaciones con área cubierta mínima de
14.000 M2. 

CALIFICACIÓN

3. DATOS DE LA PROPUESTA

DEPARTAMENTO

BOGOTÁ D.C.

4. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA

5.2. ACREDITACIÓN DE CONDICIONES TÉCNICAS

PRESENTA
FORMATO 16 EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE.pdf

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

INVITACIÓN ABIERTA SA0083 FFIE DE 2023 - OBJETO: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL QUE INCLUYE, PERO NO SE LIMITA AL SEGUIMIENTO TÉCNICO, ECONÓMICO, CONTABLE, ADMINISTRATIVO,
FINANCIERO, JURÍDICO, AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA EJECUCIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y LA ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS DE LOS ESTUDIOS
COMPLEMENTARIOS EN LAS ZONAS DE CESIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ZONAS DE CESIÓN, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA UBICADA EN EL LOTE SAN DIEGO EN BOGOTÁ
D.C.”

1. DATOS DEL PROPONENTE 2. DATOS DE LA INVITACIÓN

RAZÓN SOCIAL DE LOS INTEGRANTES

CONSORCIO POLICARPA SALAVARRIETA 083

MEDINA & RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS SAS

KALPA INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO – BIC

Descripción del Requerimiento CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4

45 130 247 287

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA SECRETARIA GENERAL DE COLOMBIA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA - UPTC

KALPA INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE 
BENEFICIO E INTERES COLECTIVO – BIC

MEDINA & RIVERA INGENIEROS 
ASOCIADOS SAS

CONSORCIO PROEZA - MEDIR 2
KALPA INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE BENEFICIO E 

INTERES COLECTIVO – BIC

06-3-10147-12 06-3-10195-12 381 DE 2015 67 DE 2017

INTERVENTORÍA TÉCNICO 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, 

AMBIENTAL Y SOCIAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y 

DOTACIÓN DE LA PRIMERA FASE DEL 
COMANDO DEPARTAMENTO DE POLICÍA 

CHOCÓ

INTERVENTORÍA TÉCNICO 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, 

AMBIENTAL Y SOCIAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y 

DOTACIÓN DE LA SEGUNDA FASE DEL 
COMANDO DEPARTAMENTO DE POLICÍA 

CHOCÓ

INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y
FINANCIERA DE LA DEMOLICIÓN Y
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE LOS
BLOQUES A y B DE LA SEDE DEL NIVEL
CENTRAL DE LA DEFENSORÍA DEL
PUEBLO

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y CONTABLE PARA EL CONTRATO DE 
OBRA CUYO OBJETO ES LA CONSTRUCCIÓN DEL 

EDIFICIO DE POSGRADOS DE LA UPTC SEDE 
CENTRAL.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

KALPA INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE 
BENEFICIO E INTERES COLECTIVO – BIC

MEDINA & RIVERA INGENIEROS 
ASOCIADOS SAS

MEDINA & RIVERA INGENIEROS 
ASOCIADOS SAS

KALPA INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE BENEFICIO E 
INTERES COLECTIVO – BIC

100,00% 100,00% 50,00% 100,00%

0,00 0,00 0,00 0,00

7.463,00 m² 4.813,00 m² 14.297,70 m² 10.910,06 m²

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 NO CUMPLE

Numeral 5.2.1. Literal c) Cada uno de los integrantes del consorcio,
unión temporal o de la estructura plural, deberá presentar como mínimo
un contrato por un valor igual o superior al veinte por ciento (20%) del
valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV a la fecha de su
terminación.

 MEDINA & RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS SAS                                                                       - 
NO CUMPLE QUE AL MENOS UN CONTRATO SEA 

SUPERIOR A 20% de 3149 SMMLV

 KALPA INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO – BIC                                                                       - 

SOLICITUD DE SUBSANACIÓN A LAS CONDICIONES HABILITANTES: La UG FFIE le solicita al oferente,
Debe subsanar:
1- El proponente no presenta el RUP de sus integrantes, el cual debe presentarse de acuerdo a lo señalado en los CPC de la INVITACIÓN ABIERTA No. SA0083 FFIE DE 2023 en el numeral 5.1.4 Inscripción en el Registro Único de Proponentes. (RUP).
"Los proponentes deberán presentar al momento del cierre de la invitación, el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como fecha
límite para presentar propuestas. En caso de prórroga del plazo del cierre de la invitación, el certificado tendrá validez con respecto a la primera fecha de cierre. 
Los Proponentes deben acreditar que están inscritos en el Registro Único de Proponentes -RUP- de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. La inscripción en el Registro único de proponentes debe estar VIGENTE Y EN FIRME a
la fecha de presentación de ofertas.
El RUP debe renovarse a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de selección, es decir, hasta el plazo para presentar Ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el
Proponente haya presentado la información para renovar el registro en el término anteriormente establecido y en firme, es decir que el acto administrativo de inscripción haya adquirido firmeza de conformidad con lo establecido en el numeral 6.3 del
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 10 de enero de 2012, esto es dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de su publicación en el Registro Único Empresarial y Social (RUES),
siempre y cuando no se haya interpuesto recurso  alguno contra esta actuación.
La UG FFIE verificará los requisitos habilitantes de los Proponentes con el Registro Único de Proponentes –RUP.
Los Proponentes deben acreditar que están inscritos en el Registro Único de Proponentes -RUP- de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. La inscripción en el Registro único de proponentes debe estar VIGENTE Y EN FIRME a
la fecha de presentación de ofertas."
2- A orden 1, la certificación presentada está a nombre del contratista MEDINA & RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS SAS, y este contrato está presentado como experiencia habilitante para el integrante KALPA INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERES
COLECTIVO – BIC, por lo que se requiere aclaración.
3- A orden 1, 2 y 3, se descontaran los valores de interventoría por concepto de DOTACIÓN y DEMOLICIÓN objeto de los contratos acreditados.

NO CUMPLE QUE AL MENOS UN CONTRATO SEA 
SUPERIOR A 20% de 3149 SMMLV

    

    



NOMBRE DEL PROPONENTE PARTICIPACIÓN DATO VALOR

90% P.O.  $             4.093.450.717,00 

10% FECHA DE CIERRE 14/02/2024

PO/SMMLV 3149

FECHA DE EVALUACIÓN 21/02/2024

3. DATOS DE LA PROPUESTA

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

INVITACIÓN ABIERTA SA0083 FFIE DE 2023 - OBJETO: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL QUE INCLUYE, PERO NO SE LIMITA AL SEGUIMIENTO TÉCNICO, ECONÓMICO, CONTABLE, ADMINISTRATIVO,
FINANCIERO, JURÍDICO, AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA EJECUCIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y LA ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS DE LOS ESTUDIOS
COMPLEMENTARIOS EN LAS ZONAS DE CESIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ZONAS DE CESIÓN, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLICARPA SALAVARRIETA UBICADA EN EL LOTE SAN DIEGO EN BOGOTÁ
D.C.”

1. DATOS DEL PROPONENTE 2. DATOS DE LA INVITACIÓN

RAZÓN SOCIAL DE LOS INTEGRANTES

CONSORCIO POLICARPA SALAVARRIETA 083

MEDINA & RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS SAS

KALPA INGENIERIA SAS SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO – BIC

Stiven Andrés Garzón Marín
Contratista UG-FFIE
Dirección Técnica

5. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA

5.2. ACREDITACIÓN DE CONDICIONES TÉCNICAS NO HABILITADO


